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Deben hasta 90 mdp

Arrastran
alcaldías
laudos
sin pagar

Coinciden alcaldes

en que pasivos por
conflictos laborales

complican finanzas

EDUARDO CEDILLO

Alcaldías de la Ciudad de
México adeudan hasta 90

millones de pesos por lau-
dos laborales.

Así lo informaron sus ti-
tulares de cara al próximo
cierre del ejercicio presu-
puestal 2025, mismo que an-

ticipa un aumento de pasi-
vos por juicios perdidos

De acuerdo con sus pro-
pios recuentos, Magdalena
Contreras es la demarcación

que más dinero debe, su-

mando un total de 90 millo-
nes de pesos por 128 casos.

El Alcalde, Fernan-
do Mercado, destacó en su

comparecencia frente a co-

misiones que la falta en el
orden de las finanzas difi-
cultó el conocimiento del
problema.

Sin embargo, no es la
única. Miguel Hidalgo,a car-

godel panista Mauricio Tabe,
adeuda un total de 73 millo-
nes 884 mil 452 pesos cau-

sa de 89 laudos acumulados.
En la mayoría de los ca-

SOS. lós son

El ejemplo es Milpa Al-
ta, con el morenista Octavio
Rivero al frente, misma que
adeuda 20 años atrasadosde
laudos. Tanta es la urgencia
por liquidarlos, que el Alcal-
de planteóemplearparte del

presupuesto 2025 para los
procesos.

Durante su exposición,
la Alcaldesa de la Cuauhté-
moc, Alessandra Rojo de la
Vega, afirmó que la gestión
de la ex aliancista Sandra
Cuevas dejó un pendiente
de 66 millones de pesos por
laudos firmes.

Por su parte, la Alcaldesa
de Tlalpan, Gabriela Osorio,
explicó que le dejaron pa-
sivos por más de 45 millo-
nes de pesos por disputas
laborales.

Por este mismo con-

cepto, la gestión de Adrián
Rubalcava dejó Carlos Or-

vañanos seis laudos, con un

estimado pagar por apro-
ximadamente 23 millones
de pesos.

Por su parte, Benito Juá-

rez, con Luis Mendoza al
frente, destacó que la ges-
tion de Santiago Taboada les
heredó 115 casos en proceso
de pago, 8 firmes sin reque-
rimiento 5 en amparo.

embargo, aunque
deuda se estima en alrede-
dor de 20 millones de pe-
SOS, el panista desconoce el
monto final, va con intereses.

"Los sueldos caídos se

van incrementar en el mes

próximo yo no he podido te-

ner con certeza el dato exac-

to hastaquesuceda" explicó.
Coyoacán dividió los ex-

pedientes en cinco rubros,
dando un total de 57 millo-
nes 439 mil 503 pesos. Los

primeros son aquellos en trá-
mite de visto bueno de la

Consejería Jurídica para pa-
go: 30 laudos que suman 30
millones 465 mil 615 pesos
de deuda

Hay otros 52 pendientes
de reconocimientode activi-
dad, por 5 millones 421 mil
830 pesos. Siguen los que
adeudan pagos de aportacio-
nes SAR-FOVISSSTE. con

67casosy 20 millones 32 mil
922 pesos por liquidar.

Por último, los pendien-
tes de pago por cesantía en

edad avanzada, con 31 expe-
dientes por millón 519 mil
135 pesos. Además de 65 lau-
dos pendientes de resolución

Octavio Rivero,
Alcalde de Milpa Alta

Entre
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las prestaciones
reclamadas

imperan las

de reinstalación,
basificación

y pagode

prestaciones
accesorias, pago de

salarios devengados,
aguinaldo".


